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DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a 15 de oclubre de 2024

NO. OFICIO ; DP/SPRY0021 661 2024
Asunto: Ampliación de recursos

Mtra. Xanath Alexandra Rebolledo Gonález
Directora de Educación, Cultura y Recreación

PRESENTE.

En atención a su oficio DECUR/0709/n24, mediante el cual solicita ampliación de

recursos para la partida 44113.-Coopenciones diversas,le informo que con fundamento

en los artÍculos 65 fracción lll, 80 fracciones lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, artículo 54 de la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 34 del Reglamento

de la Ley antes mencionada y artículo 124 fracciones Vl y Vll del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro; su solicitud lue aprobada en la creación

de la acción O0734.-Programa de apoyo a la inclusión digital para estudiantes de

secundaria del Municipio de Centro, por un importe de $12,000,m0.00 (Doce millones

de pesos pesos 00/'l @ M.N.), con la adecuación presupuestaria número 1072, con

recursos de lngresos Propios.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Carlos F Torres
Director de Programación
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